
05at2017 ACTA N" 2812017.

l\,runicipio 18 de Mayo, Jueves 03 de Agosto de 2017.

VISTO: que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía, para facilitar y transparentar
su gestión, es pertinente d¡ctar acto administrativo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO 18 DE MAYO,

RESULTANDO: l) que eITOCAF establece a través delArtÍcllo N" 89, las características de los Fondos
Permanentesr Art. 89 "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuesta mente, incuídos refuezos de rubros para gastos de funconamiento e
nveTsioñes, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
carácter social de fuñcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servcros efectuados por
orga¡ismos estatales. En niñgún caso podrá utillzarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo";

ll) el mismo "se utilzó de acuerdo con lo que establece la Reso ucióñ N" 18/2017"

CONSIDERANDO: que la Adñiñistracióñ sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creac¡ón, renovac¡ón y control de cada Fondo permanente;

ATENTO: a o precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ,Í8 OE MAYO

RESUELVE:

T.-APROBAR la rendición de gasios del Fondo Permanente del lvlunrcrpio 18 de l\rayo correspondiente al
periodo del día 01 al dja 31 de Julio de 2017, por un rnonto total de$ 47.522,00.

2.- COMUNICAR la presente Resoiucióñ a la Dirección General de Recursos Financieros, Gerenc¡a de
Area Contaduría, Oficina Delegados delTr¡buanl de Cueñta de la Repúbl¡ca y Oficlna deAudrtoría lñterna

l*,./ /.,*,*.EIRMACONCEJAL .
\t €( Á ¡" o,.r..a \¡r o\{V

FIRMA CONCEJAL

fanás Berreta 370 (Ediflc¡a Gntrol)
Bol¿osar Brum esq. Brunereou (centra Canar¡o)

Iel: (+s98) 1828
w.iñcanelone,gub.uy

FIRMA CONCEJAL
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